
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Incorpórense al expediente y ténganse en cuenta para los 

efectos legales a que haya lugar , las comunicaciones 

provenientes de la Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital –UAECD y la Agencia Nacional de Tierras,  las 

cuales se ponen en conocimiento de las partes.  

 

2. Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la secretaría dio cumplimiento a lo ordenado en proveído 

anterior y procedió a habilitar en debida forma el Registro de 

Personas Emplazadas, sin que transcurrido el término 

establecido ninguna persona interesada hubiese acudido ante 

este despacho, en representación de los herederos 

indeterminados del señor Guillermo Gómez Niño y de las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 

a usucapir, respecto al cual se ordenó su emplazamiento en el 

auto admisorio.  

 

3. La parte actora allegó fotografías de la valla ordenada en 

auto admisorio. No obstante, al examinar la misma se observa 

que la valla no cumple con los parámetros del numera l 7º del 

artículo 375 del C.G.P. Por cuanto la valla no cuenta con la 

indicación correcta del número de radicación del proceso, pues, 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Sandra Patricia Vargas Gutiérrez 

Demandado: Herederos indeterminados del señor 

Guillermo Gómez Niño y de las 

personas indeterminadas 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01109 00 

Decisión: Incorpora respuestas - Requiere 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El au to que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotac ión en ESTADOS N°074. 

 

Bogotá,  26 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

allí se indicó erróneamente el No. 110014004-0422-2021-

01109-00, cuando lo correcto es 11001400302220210110900.   

 

Se REQUIERE  a la parte demandante, para que acredite la 

instalación de la valla en el predio objeto de usucapión, con la 

información que exige el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P. 

 

4. Se requiere a la parte demandante para que acredite la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

del bien inmueble a usucapir.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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